
•Ser estudiante activo con carácter de regular de la Universidad de Guadalajara.
•Contar con un promedio mínimo general de calificaciones de 80.
•Presentar la solicitud de registro por escrito.
*Se consideran grupos vulnerables a aquellos estudiantes que en virtud de su raza, 
género, condición económica, social, laboral, cultural, étnica, lingüística, cronológica y 
funcional sufren omisión, precariedad, o discriminación;  a saber las mencionadas con 
anterioridad.

La Coordinación de Servicios Estudiantiles con base en los criterios para la asignación que 
rige en su Reglamentación de Apoyos a Grupos Vulnerables convoca a los estudiantes de 
la Universidad de Guadalajara que se encuentran en situación vulnerable tales como 
madres solteras, adolescentes embarazadas, personas con discapacidad físicas o 
enfermedades crónico-degenerativas, población rural o indígena o en situación de 
pobreza; a concursar por un apoyo económico bajo las siguientes: 
Bases:

•Una fotografía tamaño credencia o infantil, a color o blanco y negro.
•Solicitud debidamente llena y firmada por el solicitante, misma que esta accesible en la 
página www.estudiante.udg.mx o en facebook/estudiantesudg.
•Constancia original de estudios con calificaciones (kardex) debidamente certificada por la 
autoridad escolar.
•Identificación oficial o credencial de estudiante (copia). 
•Copia de comprobante de ingresos del solicitante o en su defecto del tutor con un máximo 
de dos meses de emisión.
•Comprobante de domicilio actual.
•En caso que la solicitante sea madre soltera anexar copia del acta de nacimiento del 
hijo/a.

Documentación Requerida:

ATANTAMENTE
“Piensa y Trabaja”

Guadalajara Jal. 8 de febrero de 2013
Coordinación de Servicios Estudiantiles

Comité Técnico de Evaluación  

            CONVOCATORIA de Apoyo a Grupos Vulnerables

Lineamientos:
•A los dictaminados se les otorgará el apoyo en forma de vales de despensa. 
•La recepción de solicitudes será a partir del día 11 de febrero  hasta el día 6 de Marzo de 
2013.
•La publicación de resultados será a partir del día 20 de marzo de 2013.
•Mayores informes y recepción de solicitudes: Hidalgo No. 1257 col. Centro C.P. 
44100 Guadalajara, Jalisco, Tel. y Fax (33) 38263642, 38270485, 38251232, 38271637. 
www.estudiantes.udg.mx  y facebook/estudiantesudg.


